
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Referencia:  11001 40 03 057 2022-00508 00 

 

 Por secretaría de conformidad con lo establecido en el artículo 312, 

inciso segundo in fine del C.G. del P., lo establecido en el artículo 110 de la 

misma normatividad y el parágrafo del artículo 9 de la ley 2213 de 2023,  

contrólese en debida forma el termino  de traslado del escrito presentado por 

el apoderado del ejecutado solicitando la terminación del presente proceso 

por transacción, dado que el proceso ingreso al despacho sin la observancia 

por la secretaria de dichas normas de cara al traslado que debe surtirse.  

 

    

CUMPLASE  
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